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¿POR QUÉ UNA NUEVA NORMATIVA?

• Mandato LOE (Ley de Ordenación de la Edificación. NOV-1999)

• Limitaciones impuestas por el protocolo de Kyoto

• Armonización con las disposiciones comunitarias

• Mejorar los límites anteriores: normativa obsoleta y dispersa

• Potenciar la innovación en el sector



• Disposiciones, condiciones 
generales y exigencias básicas 
que deben cumplir los edificios

• “Reglas” para el cumplimiento 
de las exigencias básicas 
definidas en las disposiciones 
generales

COMPONENTES DEL CTE

Parte I:
Disposiciones 

generales

Parte II: 
Documentos 

Básicos



• Documento de exigencias: parámetros 
objetivos y métodos de verificación

• Catálogo de elementos constructivos

• Herramienta acústica de cálculo (Excel): 
método general de verificación

• Define los Sistemas Pladur® como: “sistemas de entramado portante”

(con material absorbente aislante siempre)

COMPONENTES DEL DB-HR



ENTRADA EN VIGOR DEL DB-HR

• A partir del 24 de abril de 2009, aplicación obligatoria 

para todos los proyectos presentados en los Colegios 

Fecha de 
vigencia del 

CTE

Fecha de 
aplicación  

del CTE

• Promulgado y vigente desde el 19 octubre de 2007, 

coexistiendo con la NBE CA-88 durante 12 meses (+ 6 

meses de prórroga desde el 19.10.2008)



• Limitar el riesgo de molestias o enfermedades 

que puede producir el ruido 

• Confort

• Todas las obras nuevas de edificación menos los 

de pública concurrencia, uso comercial y de 

aparcamiento

• Las reformas, rehabilitaciones, etc., cuando sean 

compatibles con la intervención

• Las de cambio de uso, con o sin obras

Objetivo

Aplicación

Excepciones

• Recintos “ruidosos” (bares, discotecas, etc.) en los 

que serán de aplicación los reglamentos 

municipales

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DB-HR
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PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DEL DB-HR

Datos previos
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Elección de la opción de verificación
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Condiciones de Ejecución y Control
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Definición de los encuentros entre elementos
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Unidad de uso Descripción

Recinto habitable

Cualquiera 
destinado al uso 
permanente de 
personas

Protegido

Edificios residenciales: habitaciones y estancias

Edificios de uso docente: aulas, bibliotecas y 
despachos

Edificios de uso sanitario: quirófanos, habitaciones y 
salas de espera 

Edificios de uso administrativo: oficinas, despachos y 
salas de reunión 

No protegido
(Habitable)

Edificios de cualquier uso: cocinas, baños, aseos, 
pasillos y distribuidores, etc. 

Recinto no habitable No destinado a uso permanente de personas (trasteros, garajes y sus zonas comunes)

Zona común Zonas de paso o distribución que permiten el acceso a recintos, habitables o no.

Recinto de instalaciones Recinto donde se alojan instalaciones del edificio (ascensores, grupos de presión, etc.)

Recinto de actividad
Recintos donde se efectúan actividades diferentes de las habituales del edificio (comercial, 
recreativo, etc.) Nivel sonoro equivalente: 70 <LeqA< 80 dBA

• Aplicable en cualquier edificio o parte de un edificio que se destina a un uso 
específico y cuyos usuarios están vinculados entre si.

• Recinto : espacio del edificio limitado por cerramientos, particiones o cualquier 
otro elemento separador.

ÁREAS DE APLICACIÓN DEL DB-HR



• Tabiquería (de entramado portante) : elemento constructivo formado por 

dos o más placas de yeso laminado, sujetas a una perfilería autoportante y 
con una cámara que puede estar rellena con un material poroso, elástico y 

acústicamente absorbente.

• Elementos de separación verticales : son aquellas particiones verticales 

que separan unidades de uso diferentes o una unidad de uso de una zona 

común, de un recinto de instalaciones o de un recinto de actividad

• Medianería : cerramiento que linda en toda su superficie o en parte de ella

con otros edificios ya construidos, o que puedan construirse legalmente.

• Fachada : cerramiento perimétrico del edificio, vertical o con inclinación no 

mayor que 60º sobre la horizontal, que lo separa del exterior. Incluye tanto el 

muro de fachada como los huecos (puertas exteriores y ventanas).

DENOMINACIONES DEL DB-HR
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ENFOQUE DEL DB-HR

• El carácter del CTE es eminentemente prestacional , frente al carácter 

prescriptivo de la NBE. 

• El objetivo del  DB-HR es la protección de los usuarios y nos obliga a 

proyectar, construir y mantener los edificios limitando el exceso de ruido 
aéreo, ruido de impacto, ruido de instalaciones o reverberación en los 

recintos. 

• El edificio es considerado como un producto , que debe cumplir unas 

exigencias acústicas en su conjunto y no cada uno de sus componentes 
como indicaba la NBE CA-88.  

• Nos olvidamos del aislamiento de los paramentos para dar paso al 
aislamiento entre recintos , en el que hay que tener en cuenta las 

transmisiones laterales (por flancos).
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MÉTODOS DE VERIFICACIÓN

• El DB HR propone dos opciones, una simplificada y otra general, ambas 
basadas en la norma europea UNE-EN 12354 partes 1, 2 y 3. Además 
permite introducir soluciones alternativas a las del DB-HR

• Define unos sistemas mínimos que cumplen con las 
prestaciones acústicas requeridas para un conjunto de edificios 
determinados (uso residencial). Es una opción sencilla y fácil 
de aplicar sin grandes conocimientos de acústica, aunque en 
algunos casos se sobredimensionan los sistemas 

• Procedimiento de cálculo basado en la norma UNE EN 12354, 
en el que se tiene en cuenta cada elemento del edificio y sus 
uniones para estimar un valor global de aislamiento o nivel 
global de presión de ruido de impacto. Esta opción permite 
optimizar las soluciones constructivas

Opción general

Opción
simplificada

Soluciones 
alternativas al 

DB-HR

• El proyectista o el director de obra pueden, bajo s u 
responsabilidad, adoptar soluciones alternativas siempre 
que justifiquen documentalmente que el edificio proyectado 
satisface las exigencias básicas del CTE porque sus 
prestaciones son, al menos, equivalentes a los que se 
obtendrían por la aplicación de los DB



VALORES LÍMITES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A 
RUIDO AEREO (Art. 2.1.1 DB-HR)

• Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, cubiertas, 
medianeras y los suelos en contacto con el aire exterior que conforman cada recinto en 
un edificio deben tener, en conjunción con los elementos constructivos adyacentes, unas 
características tales que cumplan:

D2m,nT,Atr � 40 dBAMedianerías
sin otro edificio

RA � 50 dBARecinto del ascensor
con cuarto de maquinaria independiente

-D2m,nT,Atr � 30-47 dBAFachadas

DnT,A � 45 dBADnT,A � 55 dBARecintos de instalaciones/actividad
y recinto del ascensor con maquinaria dentro

DnT,A � 55 dBAMedianerías 
con otro edificio

Protección frente al ruido 
procedente de

Recinto habitable 
protegido

Recinto habitable
no protegido

Mismo usuario RA � 33 dBA sólo en edificios residenciales privados

Usuarios distintos DnT,A � 50 dBA DnT,A � 45 dBA

Zonas comunes
DnT,A � 50 dBA

Si comparten puertas y ventanas
(RA puerta o ventana � 30 dBA

y RA muro � 50 dBA)

DnT,A � 45 dBA
Si comparten puertas y ventanas
(RA puerta o ventana � 20 dBA

y RA muro � 50 dBA)



VALORES LÍMITES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A 
RUIDO AEREO (Art. 2.1.1 DB-HR)

• Protección frente al ruido procedente del exterior:

AulasEstancias

32

30

30

42

37

42

37

32

30

30

47

42

Cultural, sanitario (1), docente y 
administrativo

373765<Ld� 70

323260<Ld� 65

4270<Ld� 75

Ld
dBA

Uso del edificio

Residencial y hospitalario

Dormitorios Estancias

Ld� 60 30 30

Ld>75 47
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• Si no se dispone de datos oficiales el índice de ruido día, Ld, será de 60 dBA

• Fachadas de patios cerrados o interiores, y fachadas exteriores en zonas o entornos tranquilos: Ld 10 
dBA menor que el de la zona

• Ruido exterior dominante de aeronaves: +4 dBA en la exigencia de D2m,nT,Atr



OPCIÓN GENERAL – MÉTODO DE CÁLCULO DE 
AISLAMIENTO ACÚSTICO

• La transmisión acústica desde el exterior a un recinto de un edificio o entre 
dos recintos de un edificio se produce siguiendo los caminos directos y los 
indirectos o por vía de flancos .

• Para el correcto diseño y dimensionado de los elementos constructivo s
de un edificio que proporcionan el aislamiento acústico, tanto a ruido aéreo 
como a ruido de impactos:

- debe realizarse el diseño y dimensionado de sus recintos teniendo en 
cuenta las diferencias en forma, tamaño y de elementos 
constructivos entre parejas de recintos , 

- y considerando cada uno de ellos como recinto emisor y como recinto 
receptor .



OPCIÓN GENERAL – HERRAMIENTA DE CÁLCULO (I)



OPCIÓN GENERAL – HERRAMIENTA DE CÁLCULO (II)



OPCIÓN SIMPLIFICADA – SOLUCIONES DE 
AISLAMIENTO ACÚSTICO

• La opción simplificada proporciona soluciones de aislamiento que dan 
conformidad a las exigencias de aislamiento a ruido aéreo y a ruido de 
impactos.

• Una solución de aislamiento es el conjunto de todos los elementos 
constructivos que conforman un recinto y que influyen en la transmisión del 
ruido y de las vibraciones entre recintos adyacentes o entre el exterior y un 
recinto.



OPCIÓN SIMPLIFICADA – PROCEDIMIENTO DE 
APLICACIÓN

• Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, deben elegirse:

– la tabiquería;

– los elementos de separación horizontales y los verticales

- entre unidades de uso dife diferentes o entre una unidad de uso y 

cualquier otro recinto del edificio que no sea de instalaciones o de 

actividad;

- entre un recinto protegido o un recinto habitable y un recinto de 

actividad o un recinto de instalaciones;

– las medianerías;

– las fachadas , las cubiertas y los suelos en contacto con el aire 

exterior .



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS 
DE LA TABIQUERÍA (Art. 3.1.2.3.3 DB-HR)

• Valores mínimos de la masa por unidad de superficie, m, y del índice global de 
reducción acústica, ponderado A, RA, que deben tener los diferentes tipos de 
tabiquería:

43253. Entramado autoportante

Tipo
m

Kg/m 2

RA

dBA

1. Fábrica o paneles prefabricados 
pesados con apoyo directo

70 35

2. Fábrica o paneles prefabricados 
pesados con bandas elásticas

65 33

1 32



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS 
DE LA TABIQUERÍA (Art. 3.1.2.3.3 DB-HR)

• Tabique Pladur ® Metal 76/600 (46) LM :

• m= 27,65 kg/m2

• RA= 43 dBA

FOCN

30 2,60 (2,80)*6043,51,29027,67

Altura máxima
m

Resistencia al fuego EI
min

Aislamiento 
acústico RA 

(dBA)

Resistencia 
térmica

m2Hº K/W

Peso
Kg/m2

* Modulación a 400: 76/400 (46)



ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL

(Art. 3.1.2.3.4 DB-HR)

3 (8)3 (9)52300

0 (6)5 (8)55350

(64)(52)

(68)

58(1)

(61)

54

54

57

55

51

46

45

41

38

33

RA
dBA

-

-

-

2 (6)

-

6

11

13

16

� RA
dBA

Trasdosado de 
ladrillo

� RA
dBA

m
Kg/m 2

Trasdosado de 
Pladur ®Elemento base

Tipo

-300

4 (8)250

10 (10)200

9 (12)180

13150

14120

-170

-130TIPO 2
Elementos de dos hojas 
de fábrica con bandas 
elásticas en su perímetro

0 (6)400

(60)

TIPO 1
Una hoja o dos hojas de 
fábrica sin trasdosado o 
con trasdosado por 
ambos lados

67 16

(200) -

TIPO 3
Entramado autoportante

44(1)

Entre paréntesis figuran los valores que deben cumplir los elementos de separación verticales que delimitan un recinto de instalaciones o un recinto 
de actividad. Las casillas con guión se refieren a elementos de separación verticales que no necesitan trasdosados.c
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OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL

(Art. 3.1.2.3.4 DB-HR)

• Tabique Pladur ® Metal 144/600 (46+46) LM (Arriostrado)

(4 x N13)

FOCN

60 4,5012058,71,82447

Altura máxima
m

Resistencia al fuego EI
min

Aislamiento 
acústico RA 

(dBA)

Resistencia 
térmica
m2 K/W

Peso aprox
Kg/m2



• Tabique Pladur ® Metal 152/600 (46+46) LM (LIBRE)

(4 x N15)

FOCN

90 2,55 (2,80)*12066,52,8755

Altura máxima
m

Resistencia al fuego EI
min

Aislamiento 
acústico RA 

(dBA)

Resistencia 
térmica
m2 K/W

Peso aprox
Kg/m2

* Modulación a 400: 152/400 (46+46)

OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL

(Art. 3.1.2.3.4 DB-HR)



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL

(Art. 3.1.2.3.4 DB-HR)

• Tabique Pladur ® Metal 200/600 (70+70) LM (LIBRE)

(4 x N15)

FOCN

90 2,95 (3,25)*12067,63,98357

Altura máxima
m

Resistencia al fuego EI
min

Aislamiento 
acústico RA 

(dBA)

Resistencia 
térmica
m2 K/W

Peso aprox
Kg/m2

* Modulación a 400: 200/400 (70+70)



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN VERTICAL

(Art. 3.1.2.3.4 DB-HR)

• Tabique Pladur ® Metal 215/600 (70+15+70) LM ARRIOSTRADO  

(5 x N15)

FOCN

120 5,8512068,74,1971

Altura máxima
m

Resistencia al fuego EI
min

Aislamiento 
acústico RA 

(dBA)

Resistencia 
térmica

m2Hº K/W

Peso
Kg/m2



TABIQUES SENCILLOS PLADUR ®

49 51(-3;-7)-EI-904,905,404,104,55362x19128 (90)

48 50(-3;-9)EI-60EI-454,404,903,704,10312x15120 (90)

47 46(-1;-5)-EI-904,254,703,553,95342x19108 (70)

46,9 48(-1;-5)EI-60EI-453,804,203,203,60292x15100(70)

43,5 46(-3;-8)EI-60EI-453,003,302,602,80282x1576 (46)

FOCN600400600400

][[

Aislamiento 
acústico

RA RW(C;Ctr)

Resistencia al 
fuego

Altura máxima
m

Peso 
kg/m2

Placas
Espesor total (Estructura)

mm

• Método simplificado: RA>43 dBA
• Exigencia DB-HR: RA>33 dBA



TABIQUES MÚLTIPLES PLADUR ®

54 56(-3;-8)EI-120EI-605,205,804,404,90464X13142 (90)

55 56(-2;-4)EI-120EI-90 (1)5,255,804,404,85544X15150 (90)

60,5 61(-1;-5)EI-180EI-120 (1)6,206,855,205,75786X15180 (90)

55 56(-2;-4)-EI-120(1)5,055,604,254,70634X19146 (70)

54 54(-1;-6)EI-120EI-90 (1)4,505,003,804,20534X15130 (70)

53,5 55(-1;-6)EI-120EI-604,505,003,804,20454X13122 (70)

56 57(-2;-7)-EI-1203,954,403,353,70624X19122 (46)

60,5 61(-1;-5)EI-180EI-120 (1)5,055,604,254,70776X15160 (70)

60,5 61(-1;-5)EI-120 (1)EI-90 (1)5,055,604,254,70656X13148 (70)

51 52(-2;-7)EI-120EI-903,604,003,003,30524X15106(46)

52,3 56(-3;-11)EI-120EI-603,604,003,003,30444x1398 (46)

FOCN600400600400

][[

Aislamiento 
acústico

RA RW(C;Ctr)

Resistencia al 
fuego

Altura máxima
mPeso 

kg/m2
Placas

Espesor total (Estructura)
mm

(1) Si el aislante del sistema es lana de roca de alta densidad la resistencia al fuego aumenta



TABIQUES ESPECIALES PLADUR ® (1/2)

55 56(-2;-4)-EI-120 (2)7,007,456,406,70674X19216 (70+70)

67,6 69(-2;-7)
� 58,7

EI-120EI-90 (2)6,256,655,756,00574X15200 (70+70)

64,4 66(-2;-9)
� 58,7

EI-120EI-606,256,655,756,00494X13192 (70+70)

66,5 67,5(-3;-9)
56,6 58(-1;-5)

EI-120EI-90 (2)4,905,204,504,70554X15152 (46+46)

62,8 65(-3;-10)
58,7 60(-1;-7)

EI-120EI-604,905,204,504,70474x13144 (46+46)

FOCN600400600400

][[

Aislamiento 
acústico (1)

RA RW(C;Ctr)

Resistencia al 
fuego

Altura máxima
mPeso 

kg/m2
Placas

Espesor total (Estructura)
mm

(1) En las celdas de valores de aislamiento acústico el resultado superior corresponde al sistema libre y el inferior al sistema arriostrado. Los 
valores aproximados son calculados, no ensayados, en dBA.

(2) Si el aislante del sistema es lana de roca de alta densidad la resistencia al fuego aumenta.



TABIQUES ESPECIALES PLADUR ® (2/2)

� 65,5
68,7 71(-3;-7)

EI-120EI-1206,607,106,006,30715x15215 (70+placa+70)

66,9 70(-4;-11)
� 65,5

EI-120EI-906,557,055,956,30615x13205 (70+placa+70)

� 66,5
60,3 64(-5;-12)

EI-120EI-1205,255,654,755,05695x15167 (46+placa+46)

� 62,8
58,7 63(-4;-13)

EI-120EI-905,205,604,705,00595x13157 (46+placa+46)
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kg/m2
Placas
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mm

(1) En las celdas de valores de aislamiento acústico el resultado superior corresponde al sistema libre y el inferior al sistema arriostrado. Los 
valores aproximados son calculados, no ensayados, en dBA.

(2) Si el aislante del sistema es lana de roca de alta densidad la resistencia al fuego aumenta.



ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTAL

• Un suelo flotante por unidad de uso = en viviendas desaparecen los solados en nave



OPCIÓN SIMPLIFICADA – CONDICIONES MÍNIMAS DE LOS 
ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTAL

(Art. 3.1.2.3.5 DB-HR)

• Los forjados deben cumplir simultáneamente los valores de masa por unidad de 
superficie, m y de índice global de reducción acústica ponderado A, RA.

• Los suelos flotantes deben cumplir simultánemente los valores de reducción del nivel 
de presión de ruido de impactos � Lw, y de mejora del índice global de reducción 
acústica, ponderado A, � RA.

• Los valores de mejora del aislamiento a ruido aéreo � RA, y de reducción de ruido de 
impactos, � LW, corresponden a un único suelo flotante; la adición de mejoras 
sucesivas, una sobre otra, en un mismo lado no garantiza la obtención de los valores 
de aislamiento.

• Los valores de mejora del aislamiento a ruido aéreo � RA, corresponden a un único 
techo suspendido; la adición de mejoras sucesivas, una bajo otra, en un mismo lado 
no garantiza la obtención de los valores de aislamiento.



MÉTODO SIMPLIFICADO – CONDICIONES MÍNIMAS DE 
LOS ELEMENTOS DE SEPARACIÓN HORIZONTAL

(Art. 3.1.2.3.5 DB-HR)
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Entre paréntesis figuran los valores que deben cumplir los elementos de separación verticales que delimitan un recinto de instalaciones o un recinto de actividad



VALORES LÍMITES DE TIEMPO DE 
REVERBERACIÓN (Art. 2.2 DB-HR)

• En conjunto los elementos constructivos, acabados superficiales y 
revestimientos que delimitan un aula o una sala de conferencias, un comedor 
y un restaurante, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que:

Tiempo de reverberación (T) < 0,9”Restaurantes y Comedores vacíos

Tiempo de reverberación (T) < 0,7”
Aulas y Salas de Conferencias vacías, sin 

ocupación ni mobiliario (< 350 m3)

Recinto Valores límite

Aulas y Salas de Conferencias vacías, con 
butacas (< 350 m3)

Tiempo de reverberación (T) < 0,5”

Zonas Comunes en edificios residenciales 
públicos, docentes y hospitalarios 

(colindantes con recintos protegidos)

Los acabados superficiales y los revestimientos de 
estas zonas colindantes con recintos protegidos, con 
los que comparten puertas, deben conseguir que el 
área de absorción acústica equivalente, “A”, sea al 
menos de 0,2 m2 por cada m3 del volumen del recinto

• Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes:
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NOVEDADES NORMATIVAS

• Prestaciones in situ = mediciones in situ
• Inclusión del ruido ambiental, mediante mapas acústicos en función de la 

zona donde se construye el edificio
• Inclusión de exigencias de tiempo de reverberación y absorción acústica en 

recintos
• Un suelo flotante por unidad de uso, zona común y recinto de instalaciones 

o actividad

NBE-CA-88 CTE-DB-HR

La medida de aislamiento en 
laboratorio, es una medida del 
aislamiento sólo del divisorio 
ensayado

La medida de aislamiento “in situ” es 
una medida de aislamiento global entre 
locales
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BUENAS PRÁCTICAS: PROYECTO

Proyecto Básico:

• Este documento básico implica un cambio importante en la manera de proyectar 

arquitectónicamente los edificios, ya que para cumplir con los nuevos requisitos de 

calidad acústica será necesario proyectar pensando en sistema

• La geometría de los recintos influye en las prestaciones finales de aislamiento 
acústico a ruido aéreo.

• En el diseño, hay que evitar la proximidad de recintos de actividad e instalaciones 

con recintos protegidos

Proyecto de Ejecución:

• Las nuevas exigencias normativas hay que cumplirlas en proyecto, adjuntando una 

ficha justificativa del cálculo de cada exigencia a la memoria del proyecto

• Es muy recomendable incluir detalles de los encuentros entre elementos 

constructivos, sobre todo aquellos que no sean estándar

• Cuanto más detallado esté el proyecto, más control habrá en la ejecución. Esto, que 
puede parecer obvio, está lejos de ser una realidad. 
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BUENAS PRÁCTICAS: EJECUCIÓN

• Los elementos verticales de entramado autoportante, se instalarán según UNE 102040 IN
y los trasdosados según UNE 102041 IN

• Las prestaciones de los sistemas deben certificarse a través de los ensayos facilitados 
por el fabricante , y sólo serán válidos si todos los materiales que componen cada 
sistema son exactamente los ensayados por éste.   

• El aislante acústico será el adecuado al espesor del sistema
• Se hará tratamiento de juntas a lo largo de toda la junta (no sólo hasta el falso techo)
• Deben contrapearse las juntas verticales en sistemas multiplaca

• En los trasdosados se dejarán 10 mm mínimo entre montante y el muro
• Los enchufes, interruptores y cajas de registro de instalaciones no serán pasantes, ni 

coincidentes (o llevar placa interpuesta)
• Las juntas entre el elemento de separación vertical y las cajas para mecanismos 

eléctricos deben ser estancas , para ello se sellarán o se emplearán cajas especiales 
para mecanismos

• Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas anti-vibratorios en las sujeciones o 
puntos de contacto entre las instalaciones que produzcan vibraciones y los elementos 
constructivos

• Los elementos de separación vertical deben llevar una banda de estanquidad en los 
encuentros con fachadas, forjados, pilares y otros elementos de separación vertical, en 
todo su perímetro
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BUENAS PRÁCTICAS: EJECUCIÓN



HUECOS DE ASCENSORES – PLADUR CH:
RA� 50 dBA; EI 120 a EI 180



CONTENIDO

• INTRODUCCIÓN AL CTE DB-HR

• DB-HR: ASPECTOS CLAVE PARA SU CUMPLIMIENTO

• SOLUCIONES PLADUR ANTE LAS NUEVAS EXIGENCIAS NORMAT IVAS

• Buenas prácticas en la elaboración de proyectos

• Buenas prácticas en la ejecución de obras

• Buenas prácticas en la coordinación y control de ej ecución de la obra

• DEMOSTRACIONES



BUENAS PRÁCTICAS: CONTROL DE CALIDAD

• Coordinar la ejecución de un piso (zona/módulo) piloto de obra al 

comienzo de la obra, involucrando a todos los oficios, con el fin de detectar 

problemas y aportar soluciones para no replicarlos posteriormente

• Establecer un calendario de seguimiento, dentro del plan de ejecución de 
la obra, con la constructora, la empresa instaladora y la dirección de obra 

en las fases críticas de la ejecución: colocación de estructura, introducción 

de instalaciones y tratamiento de juntas

• Utilizar una herramienta tipo checklist para optimizar el seguimiento de la 
ejecución
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CTE DB-HR: SOLUCIONES PLADUR ®

Gracias por confiar en Pladur®
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